
Compensaciones y reembolsos 

El cálculo de la compensación se efectuará de la siguiente manera, según lo establecido en 
el Reglamento de Prestación y Calidad de Servicios:   

  
Para efectos de la contabilización en la fórmula anterior, se considera que una degradación 

en un servicio de telecomunicaciones constituye una interrupción, cuando al menos uno de 

los indicadores particulares definidos en el RPCS para el servicio en cuestión, tenga un 

cumplimiento igual o inferior a un 40%. 


